
Jueves 7 de Mario de 1878

SUSCRICIOH PAKTICULAK.

presupuesto or Hea io de gastes ó
ioêï-8®8 TOunioipa e^ ¿5' Usta Ivca-

• lidad que ha de regir en el año eco’ ,Oendadoa forasteros, que en el tór

8

nieate primero con fuacionea de

ARUmOS.
de

Al

üngQ >«tír: ^«S «Ii<o?«oto d£l
5^-

Don Fernando Lagune Lopez, 
aside scoidentsi de ests uil»

Por el Consejo de 4,dmiDÎ8iira- 
cion de la Caja de inútiles y hnèr- 
fanes de la Guerra, se ha remitida 
la siguiente circular para cocoei-

cigkeetiTO, p»T ewy® é«iB^Bc4«wps8^" 
ân S Boa >d5 lores dé î®a meacionsdos

pieiarjo..
Hago saber: que presentado al 

Ayantamiento de mi interina pro- 
lid encía el proyecto del preju pues
to adicional refundido en el adina-

í

Ë^anUyee órdeae»yaaanelesqaese 
' KRuáe® p»MI«a» en 1®» SSeletlwes »0-

Dt bien do pr ^ederse por la Jun- 
*' Uperioiai A la ímMWso>oú dai apén- 

áloe al emillernmisOiO 0 tita vi-

Núm. 388.
Don Antonio de la Torra infante, 

Teniente primero y Alcalde ac
cidental da esta vilia por indis* 
poñoUn del propietsrlo.

eitioiiü convenientes. 
Cabra 28 de Febrero de 1678

*—E. A, de Sotomayor,—hafaei Ar
jona, ¡becreiario.

11a para el afío próximo de 1878 à 
79, se previene & los vecinos y ha

macioaes ú observaciones que se ?

Duo y medio real
I^üm. ^15

BE U PROVINCIA DE CORDOBA
íua» leye# y tn» dleponleíone» det ©®- 

blemo eem ebltgaierla* para la capital 
de peOTfiiecla desde qde se i^oDSif aB oB- 
ti it :t IKicnte en ella y desde emails día® 
despues para tos desesBis pnebles de la 
mUasa prerïnîîs. (t cy de S 4« D- 'Vte»- 
bre de fi»>S .}

Núm. 393,
Gobierno militar de la prO' 

vinsia de Córdoba.

mieno de las personas iníereBadís: J 
iPor Real órden de 13 de! ao- 1 

tual, comunicada por el Exorno. 89- * 
ñor Presidente del Consejo de Mi- I 
nÍ8lro8, ú propuesta del de Admi- 
nietracion de esta Caja, S, M, el 1 
Hey (q, 0. g.) ee ha dignado fijar ; 
como término improrogable la fe- l 
cha de 28 de Abril de 1878 para la 
admisión de ÍDatanciss en solicitud 
de los auxilios provisionales que se 
vienen c is tribuyendo á los indt les, 
Vindas y huérfanos de la última 
guerra, coa erreglo A la Real ór- 
dea de 28 de Julio de 1876.

Lo que de Orden del Ezemo, se 
Dor PnBidente se hace saber á las 
personas á quienes interesa, en in- 
teligenoia de que pasado ese plazo, 
quedarán sin careo cuantas instan ^ 
das se près satén á este Consejo en 
seliciludde los expresados auzhios. 

Madrid 20 de Febrero de 1878. 
—El Brigadier Secretario, Mariia 
Garcia Loygorri.»

Córdoba 5 de Mario de 1878 .— 
Ss copia: El Brigadier Gobernador, 
Cerrillo.

mino de treinta días prasenten en BÓmico venr ero de 1878 ó 79, fir- , 
la SecreUn'i de este Ayuntamiaa- 1 mido por 1» respectiva Comisión y - 
to relacionas juradas por duplica- j aprobado por el AyuataTnento de ? 
do de las aheraciones que hayan J mi presidencia, prévia cacaura del j 
sufrido ea su riqueza dorante el 1 Síudioo, se bal a demaQ'fi-aato ea j 
año actual, debiendo hacerio ó la j esta Secretaría portérmico dequin- ^ 
vez de loi documentos que justifi- j ce dias contados desde la fecha, a ^ 
quen la inscripción en el Registro | fin de que poedan examinerle las J 
de la propiedad de las traaiaciones | personas que gusteuy hacer de éi t 
de dominio deles respectivas fincas, 1 laa reclamaciones que estimen pro- 1

Vilianueva de Córdoba à 28 ce 5 cadentes. i
Febrero de 1878.—José Antonia ( Farnan-Mufiez A 23 de Febrero 1 
j^gPtoB. ! <*^ 1878,—Fernando Laguna Lo- j

-ni, iTTT ■■ 1 pez.— P.,M. D. S. S,, Valeriano j
Núm. 379, j Ustrey Muñoz, Secretario. i

Alcaldía constitucional dal 1

Cabra. f Alcaldía constitucional de
1 ViUavicicsa. .

Don Evaristo Alvarez de Soíuina-* | —_
yer, Alcalde oonsiituoional de 1 0^ Antonio de A Torre Infante, Té-

Núm. 377.

Alcaldía constitucional de 
YDlamueva de Cdrúoba.

esta ciudad,
Hago saber; que presentadas 

las cuentas municipales del pasado 
año ecopómico de 1876 ú 77, y sa 
periodo de ampUaoioa, que ha ter
minado en 81 de Diciembre ultimo, 
y habióndoles prestado sn confor
midad el Ayuntamiento, se hallan 
de maoide ato por tármino de quia'* 
ce dias en la Secretaria municipal, 
pura que puedan hacerse las reoia-

Núm. 380, 
Alcaldía ccnstituoional 

Fóriiau^WuúíZ/

Un mes en Córdoba. 1® M. Id‘ fuera. IQ «í8aSe» fit ban ¿a «-«augur al Sí ele peí Rico 
Tres id®® - * - ■ • . * ^® 
Seis id- , • «® * - » • • * ®®
^^ *^T,j \ pw2441a®a. (Ordesuca 4c 4 4e Abril de

| .b3k4 y áift 4é O«tabrc4cSSbd.)

Hago saber: que presentido á 
este Ajuutamiôîitq el proyecto del 
p^esupu sto mouieipaí orcinario 
formato por li Cr misión de sn sano 
p rae añ;de 1876 á 7b, en la Cor
poration bg mí ioterina presiden- 
ciaeu sesión de át da Fjorero ÚL- 
timo acoceó e pudiese de maalúas- 
to por término de tS diae para que 
áuraute el mismo puedaa preiaj 
tar e las observación sa que 83 
crean procédant:s.

.Villaviciosa^ da Marzo da 1878, 
—Antonio da la Torre. —P. A. del 
Ayuntamiento, Angel Valero.

Núm. 394.
Alcaldía constitucional de 

Alcaracejos.

Edicto.
Don Francisco Cruzado y Espejo, 

Alcaide oonstilaoional de eala 
vils.
Hago saber: que por el Ay uata- 

i miento y Junta perici 1 se ha acor
is dado proceder á la formación del 
| apéndioe á el ami Uremiento de la 
f riqueza rústica, uroana y pecuaria 
1 de esta distrito mun cipa!, que ha 

río Vigente, en sesión de 17 de Fe- 1 deservir de base para el leparti- 
brero Úllimo acordó se esposkra si | ciento de la co^tnbuoioa territo- 
público por término de 16 bias se- g ™>' ^sl »û® económico de 1878 al 
gun ordeua ei art. 139 de 1« ley 1 ^0. P*» to cual se hace preoisoque 
orgánica para que txaiLÍnado por ! tanto los vecincs prcpiomruM, co

las personas que gusten puedaa 
presentar sos obligaciones dentro 
de dicho piezo.

Villa viciosa 2 de Marzo de 1678. 
^Antonio de ¡a Torco.—P. A. del 
Ayuntamienco, Angel Valero.

i IDO .o,j hBcéndados Rraiteros, pre- 
1 sen .an en esta Secretaria, ^u ®^ 
1 Umino da quince días comamos 

desde el de la inseroioo uc este 
edicto en el «Boietin oüeial» d^ la 
provincia, las reiatiionea jaradasí 
en la intengenoii que trasoarfido 

g dicho plazo, no serán admitidas 109 
| reoUmacionea que se ir terpehgaa, 
g Abnfaoejos sô da Feb» aro do 
1 1^78,—Fraheisuo bruzado»

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 332.

Alcaldía del Ayuntamiento de Córdoba.
UISTRITO MUitlCIPAG Ano ceoni^mlco de IStf A 78.

de tided oba* SEGUNDO TRIMESTRE.
EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 

eipresado, ¡pie comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo 
por obligaciones de este presupues to, que se publica según dispone el articu
lo 166 de la Ley Municipal vigente.

Capia.

1.’

S.”

4/ 
6.* 
7? 
8?
9.’

02*KO0.
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . . .
Producto inv-gro de los bienes de propios y de la renta de 

las inscripciones..................................................................
Id. de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios..............................................................
Id. de Beneficeucia.. ....................................................
Id. de Corrección pública................................................
Id. extraordinarios y eventuales................................

Resultas de a Pos anteriores......................................................
Producto por arbitrios sobre especies de consumo. . , .

Peietas. Ota.
7<S7 47

* >

16970 95
£032 33 

■ »
» »

571
360350 91
3S7582 56Total cargo.

Cpls._^. OÆTA,

Gastos del Ayuuiamiento.

1 Sueldo de los empleadas...............................
/ 2.’ Material de oficinas......................  . . .

4'° Suicnciones autori.(ada9.............................
.1 5*8 Repa ación da a Casa Consistorial. . .

) ó? Gustos de quintas,........................................
i 8 • ib menor»'s de la Casa Consistoria’, . , 
I 10 I . del emi artiouamioato vecinal,. . .
I 11 Id. de la recaudación de arbitrios.. . .
1 Policía de seguridad.
12“ Haber de los Guardias Municipalea. . • 

^* j 4 - Gastoa contra incendios.............................. ■
j Policía urbana y rural.
1 i.® Gastos del alumbrado público.....
f 3." Id. dé la limpieza y riego....................'

,1 4'“ Id. de arbolado y paseos.. . ; . . .
3'*) B® id. defériasy mercados..

) 0/ l era del Matadero público. . . . ’
f 7’® Id. de los Cementerios públicos. . , *
1 Instrucción primaria.
1 1.® Sueldo de los profesores...............................

, ( 2'® Material de las escuelas..............................
^* 1 3." Alquileres de edificios para las mismas., 

' ñ’» Gastos de la Academia de música,. . .

Beneflecncta.
, 1« Gastos generales del Asilo de mendi- 
I* cidad........................................................  

B. 4 « Socorros domiciharieB y A pobres tran
senntesi,

0/ Casae de Socorro. .........................................
Obras públicas,

1 • Entretenimiento de los edificios del co
mún de Vecinos, . , .

3 • Obras en fuentes y cafieríaa públicas. . 
g/ |’o Id, en las cloacas y alean tarit las.. , .

7/ Idem de adoquinado, embaldosado y em
piedro,

41 Idem en tos Cemen.erios públicos,, .
Corrección pública.

V 3.* Gastos generales de la Cárcel. , , , 
Cargas.

4 ® Jubilaciones y viudedaies. , , . , . 
[ g * Cjatingent» ordin rio del presupuesto 

provincia'
]2 Cup ade Tesoro por consumos y Sal, , 
13 Pago de contribuciones al Estado., . .

Obras de nueva construcción.
4 « fago del 3.’ p azo fiel edificio adquirido 

/ ' con destino A Casas Consistoriales, i 
1 7 o indemnización por expropiaciones nara 

jQ j 61 ensanche de las vías públicas. *, .
Í go Aiquikres de los «diScios destinados ai 

1 * acu ar te amiento de t opas y obras de
conservación en los mismos,. , , .

Imprevistos.
11 1.* Gastos dé esta especie............................  .

Resultas de afios anteriore».
os 1/ Obligaciones del aûo último. . , ,
** 2/ Idem de loi anteriore». ...,,,

Total

Personal, Material. Total,

9854 67 
» 
»

> 
> 
>

21678 75

13276 24 
»

>

3597 27 
»

3264 39
2212 32

7517 37 
>
»

1402 71

484 98

»
587 43

»

»

» 
»

1193 To

2081 37

»

>

»

»

»

>

>

»
1100 51 

10
100 99

15
147 82 

3255 75
886 02

»
321 25

22264 67 
2374 98
613
480 60 

3374 98
439 68

1757 34 
4310

160

4766 82

228 92 
780

35 50 
750 
290 37

6923 64 
1742

10132 60

y

39023 19 
128726 86

144 46

33760

829 29

10150 12

»

» 
»

9854 67
1100 51

10
100 99

16
147 82

3256 76
22564 77

13276 24
321 26

2 264 57 
2374 98 
4110 27

480 60
6639 37
2651 90

7617 37
757 34 

43 0
1862 7i

6261 60

228 02
1337 43

36 60 
760
200 37

6923 64 
1742

11328 30 •

2081 37

30023 10
128726 86

144 48

33750

820 30

10160 12

»

356881 as67151 20 280230 61

rtElSUMEíS.

Importa el Cargo................................................ 387582 56 i-:í':
Id. la Data.................................................... 356381 81

Existencia que resulta para el siguiente mes. 31200 75

De forma que importando el Cargo trescientas ochenta y siete mil quinientas 
ocheuta y dos pesetas ciacuent. y seis céatimo”, y la Data trescienta ! cincuenta 
y seis mil trescientas ochenta y una pesetas ochenta y un céntimos, según que
da expresado, resulta una existencia de treinta y un mil doscientas pesetas se
tenta y cinco céntimos, de que se hace cargo la Depositaría en la cuenta del pre
sente mes de Enero,

Córdoba 15 de Enero de 1878. —El Alcalde, Bartolomé B dmonte.—El Re
gidor Interventor, Rafael Sánchez Notario.—Ei Depositario, Antonio García.— 
El Secretario, Antonio M de Escamilla. >■

JM9l
Núín 334. 

Juzgado de primera ins
tancia de Arcos de la 

Frontera.
Don Juin Ricoy Fray, Juez de pri- 

ae’a instancia da esta ciudad de 
Arcos de ía Frontera y fU par
tido.
Por la presente requ'sitoria cito, 

llamo y emplazo, con término de 
Tain’e dias, à contar desde que la 
presente epfirezca inserta en el »Bo* 
1< tin oficial» de la prí viacia, á dos 
iodi ida s titulados re’ojtros ita
lianos, nombrados Rufso y $i.-jo, 
psra que ea dicho plazo se presea- 
ten en este Juzgado á prestar de- 
c’eraoion en la can?» qae contra 
les mismos fe sigue tor estafa de 
un reloj A 0 Rafael Alvarez, re i- 
na de la villa de Borros, pues ea 
otpo caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por t.ntc enoatgo á todA0 las 
autoridades civiles y militares pro
cedan 4 la detención y Oíptora de 
dichos individuos^ cuyas señas se 
Íü8ertau A contínuacioj, y loanda 
que sea esta reuJUrkafi bis tároe- 
les de fs'e ciudad é mí dispos cioo.

Dado en Arcos y Febrero ocho 
de mil ochce'entos áeienta y echo. 
—Juan Ricoy,— P, 5, M , José 
Maris Pacheco,

Soáss.
tico como dé veinte y tres añes 

de edad, oolor moreno claro, con 
bigote no muy fob'ado, vestido de 
negro, no mal pareeido, alio con 
iOmbrero de copa argro de Le lía- 
malos de fieltro,

E. otro de estulura regulari a‘go 
tornado de hombros, poblado de 
barba larga, co'or blanco y viste 
gal an, levita de Iara clara color 
de o Qi<a,

ei»d, cosido, jomalaro, natural y 
Vócino de Puente GeniJ, para que 
en el íériuiao de trsint» diae, oon- 
lados desde 'a inserción del misino 
en la vG^ceía» del gobierno y 
«Bolftin cAgípI» de U provincia, se 
pre ente en este Juzgado pa a la 
práctica de cierta diligencia jadi- 
tisl, sperábido que de ne hacerlo 
le parará el pejuicio que h^ya la- , 

gaz
nado en Aguilar y Febrero 

vüuta y seis de mii ochocientos 
setenta y ocho.— Esteban Perez y 
Torrea. - El acinario, Timoteo San
chíz,

Núm. 361,
Juzgado de primera instan* 

da de Aguilar.
Por el presente cito, llamo y 

emp azo & Perfeou Msfici Dakué- 
ro, de cQsrenk y 0^09 Pfiíi de

Núm. 376.

Juzgado de prlruera íui- 
tancta del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.
Don José Qoníí’ez Paraz, Ja í da 

primera instancia det distrito da 
la derecha de esta ciudad y su 
parido.
Bago saber: que en el día vein

te y tres del corriente ha sido bar-' 
tafia re la hacienda nombrada Ma
sa da la Mírquasa, Arroyo de Pa- 
droches, una burra de la propiedad 
da don Rafael Dominguez y Sivera, " 
de e?ía vecindad, de doce años, 
rncia, escora, pobre de cola, ba 'ri- 
ga blanca y preñada,

Y oompUeado b acordado an la 
cansa que por el referido delito es
toy ínsiruyeodo, exhorto A todas las 
autoridades y agentes de policía ju- 
dici’l que pro redan á le averigna* 
cien y dsténoios del antor ó auto
res de espíes ido hurto, ponidadoLs 
ea so raso á dispoainíoa do este 
Juzgado, a 1 como laindíoada burra.

Dado an Córdoba á veinte y 
cobo 4i Febrero de mil ochooientoi 
setenta y cobo —José Gonzalez 
Parez. —Bl actuario, Antonio Ravó 
de! CsstiUo.

Núm. 368,
Don José Gonzalez Pereza Joel dd * 

pfiiOPra ijentfifioto del diptrite in
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Ifc derecha de esta ciadad de Cór
doba y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por término de treinta 
dias à José Bedondo Torres, natu
ral y vecino de esta capital, viudo, 
jornalero, de cuarenta y siete años 
ds edad, cnyo paradero sa igaoi'a, 
á fin que ae presante en la oéroal 
pública de esta ciudad à estingnir 
la condena que por ai Tribunal sa- 
prsmo do esta territorio le ha a do 
impuesta en causa que contra el 
mismo y otros se hi seguido en 
este Juzgado por el delito de hurto, 
apercibiéudo'e de que de no veri» 
ficario le parará d perjuicio que 
haya lugar.

Lado en la ciudad de Córdoba á 
veinte y siete de Febrero de mil 
mil ochoo’entos setenta y ocho.— 
José Gonzalez Ferez.^E1 actuario, 
Ldo, Rafael Pellitero.

Núm. 378.
Juzgado municipal de 

Almodóvar del Rio.

D. Antonio Lopez Féria, Juez mu
nicipal de esta villa.

Por virtud del presente hago 
saber: que haUándose vacante la 
pU z» de Secretario suplente de este 
Jozgado, se instruye espediente pa
ra provision de la misma, eu el cual 
he acordado hacerio público, como 
Jo verifico por este edicto, ú fin de 
que los qne qui^iau optar á ella 
preienteo sus solioitndte dentro del 
término de quince días, a contar 
deede la publicación de! mismo en 
el <Boleen oficial# de esta provin
cia, acompefiada de loe doenmeotoe 
de que trata el srfículo trece dal 
Reglamento de diez de Abril de 
mil ochooieaíos setenta y uno; en 
la inteligenoia de que no venficán- 
dolo dentro del precitado término 
no serán admitidas sus referidas 
lolicitudest

Lado en Almodóvar del Rio A 
veinte y uno de Febrero de mil 
oobocientoa setenta y ocho.—An’ 
ionio Lopez.—El Secretario, Angel 
Cotía !ez.

Núm. 356,
Jv2g£dó d© primera ins
tancia de Fuente Obejuaa.
D. José Valdelomar, Jaez d? pri

mera instancia ds esta v 11* y so 
partido.

Por la presente requisitoria se 
oita, llama y emplaza A Antonio 
Guerrero Navarro (a) Mangas, na
tural de Zi herejes, vecino de esta 
Villa, habiendo tenido su última 
moradv en el Barrio de Goeoca, pa
ta qne en el término de quince días, 
contados deide el gigui- nte al dé la 
UHréieD de eiU requisitoria en el

«Bolotin oficial» de esta pr-evincís, ‘ 
se presente en Io3 edk^dus de este 
Juzgado para notifloarle la eentea- 
cia ejecutoria recaída en la cansa 
que se le ha seguido por lesíoaes á 
Antonio Joaqaia Aldea; apercibido 
quesi no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lagar; y se rue
ga á tasaateridadea civiles y mi
niares, que donde quiera que sea 
habido el Guerrero Navarro se pro
céda á su detención y remisión á 
este Juzgado coa las seguridades 
convenientes, á fiu de que cumpla 
ec la cárcel da este partido la coa- 
deua qui se te ha impuesto.

Dído eu huante Obejuna á cua
tro de Mano de mil ochocientos se
tenta y ocho.—José Valdelomar.— 
Tomás Rivera Infante,

Núm. 397.
Juzgado de primera ins

tancia de iJontilla.

D. José de Heredia y Mora, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Monülh y sa partido etc. 

H“gü saber: como en esta mi 
Juzgada y por la Escribanía dej 
actuario se sigaen autos ejecutivos 
instados por el Procurador D. Au- 
tooio D Igado Lopez, que repre
senta á D. Manuel Barreiro y Royo, 
contra D. Mariano Requena de la 
Torre, por cobro de doce mil reales, 
intereses devengados de un doce 
por ciento y costas causadas y que 
se causan hasta el total reintegro 
de estos créditos, en cuyos autos he 
mandado, por providencia de esta 
dia, se saquen á pública lic íadon 
lea fincas siguientes:

I? Una suerte de tifia y olivar 
sitio de Rosales, que liada el Norte 
con tierras de U, Pedro LopeZ, y ai 
Sar Coo viúa de D. Oiege Repiso, 
compuesta de do • 3100tos setenta y 
un garrotes de olivo, diez y ocho 
Alamos blancos y sesenta y dos ne- l 
groe, valorado en tres mil aesenia y 
doa pesetas cinoaenta céitimos, 1 

2/ Uia suerte de viña al sitio ; 
nombrado Cochero; ande al Sur con 
garrotea de B. Rafael Comas, y al 
Este coa mas víAa de D, Miguel de 
los Ríos, compuesta da Uua fanega 
de tierra, valorada cu treaciactas 
pesetas.

3/ On plantonaf du el mismo 
Sitio de Cochero, compuesto de doce 
garrotes pequeñas} linde per Norte 
y Sur eon divos de D. Mlgüel da 
los Ríos, y al Oeste con di vos de 
D. Manuel Carretero, valorada en ' 
setenta y cinco pesetas, i

4.° Una suerte de olivar y vl&a ' 
al sitie de la Salmonera, con ciento 
cuarenta y claco gar rotes y ochen
ta y tres plantones, que linda por 
Norte con olivos de 0. Rafael Co
mas, Al Sur con mas de D. Diego 
Repiso, valorado es mil aueveoisa- 
tas noreuta j diodo peMtM<

R.* Una suerte de ol’var al si- 
tiode Bens vente, con sesenta y tres 
estacas, qne liada al Norte con oli
vos de D. Rafael Comas, y al Sur, 
Eaía y Oests co l viña de D. José 
Gracia, valorada en la cantidad da 
cuatrocieatas setenta y dos pesetas 
oínousota céctimoa ds otra.

6.* La cista y última suerta de 
villa y Oliver perteneciente A la 
nombrada leí lagar, con iaoíasion 
de este, nombrado de Vista Hermo
sa, con su casa correspondí ente, po
zo da agua dulce, bodega de gran
des dimansiones, caballeriza, pa- 
jir, cocina para la gente, jardín y 
d fereutes habitacioaes altas y ba
jas con su corr spo-sdUste rejo río, 
y además once buegas fres celami- 
nei y cuartillo de viña y olivar, va
rios árbolas trutales de distintas es
pecies y un huerto freute á la puer
ta del lagar; todo liada al Norte 
con el camino de Castro, ai Sur con 
villas do Manano de Luque, al Es
te con olivos de Dou Miguel de loi 
Ríos y D. Franeisoo Smehez, y al 
Oeste con mas olivos y viña del 
Don Migual de los Ríos: entre loa 
lados Este y Oeste se hallan cuat o 
fanegas y ocho cebmincs poblados 
todos de olivos; está valorada esta 
suerte en coatro mil ochocientas 
cincuenta y seis pesetas veinte y 
orneo cént moa de otra, y m casa 
lagar está valorada por separado da 
la suerte en treinta y siete mil cien
to treinta y ocho reales.

El remate de esta finca teodrá 
lugar el oía veinte y tobo da Marzo 
proximo A las doce de su mañana 
en la sala Audiorcia de este Juz
gado.

Dado en la ciudad de Montilla A 
diez y ocho de Febrero de mil 
ochojientos seteuta y oíiho,— José 
Heredia y Mora.—Por mandado de 
3. 8., SmUago da Jorgs y Her
moso,

Núm. 360.
Dóa Antonio Lureua y Pozo, Capi

tán de Egército, ton le ota del coar
to Tercio de la Gu'^rdia civil del 
Rsoaalron de la Comandancia de 
Córdoba y Fiscal en sumaría que 
Bs instruye contra los criminalis 
qne hicieron fuego A la Guar
dia civil en esta Frovincia, en 
los encuentros habidos en Tri
gueros, término de Fuente Ge
nil, cortijo de Cagaaceite de la 
ciudad de Aguilar, los días doce 
y veintitrés de Noviembre próxi
mo pasado.

En ealo» encuentros faé muer
to an caballo y b rido otro, asi co
mo t'^mbiea ha sido capturado o ro 
en el mes de Enero próximo pasa
do por el Gefe de la Llata del Sau
cejo (Sevilla) pertenecientes A uno 

; de estos criminales conocido por 
1 Pope Mí>A enoí 

A

Los referidos rabRlÍos an como 
el equipo y aigunae prendas reoo- 
jidar A los cr.imiual s, se anotan 
sus «eflas á contiuiíación, y se hace 
público para qus llegue á enuoci- 
mieufo de las personas A quien par* 
tenesean; halHcdose todo eho en 
poder de esta Fiscalía, donde han de 
presentarse 4 hacer su reoiamaoioa 
en forma eu el térmí':o de quince 
dias á coitar desde la fechi; pues 
trascurridos los miseaes se procede
rá A la venta en subasta de dichos 
brutos y efectos con arreglo á la 
Real órdín de diez ds Julio de mil 
ochooientoe cuarenta y nueve, oa- 
labráudase la misma el dia doce da 
Marzo próximo á Us nueve de la 
mañaue, evyo acto teudrá lugar ea 
la casa cuartel de esta Ciudad.

Cabra 24 di Febrero de 1878. 
—El Fiscal, Áotoaio Lucena Pozo. 
—Por su mandado, El Essribioo, 
Juan Quiles Gálvez.

Señas de los caballos.
B harido.—Balero,paloocgro, 

a^Z’-da dos dedos sobre la maroa 
calzado alto de los pié ’, lucero, be
be an blanco, de sieb años, coa hier
ro en h nalga izquierda confuso.

Otro.
Capón, caetsuo, cabo negro, seis 

añoj, siete cuartas y tras dedos, 
herrado, psios blancos en los oosti- 
Uares, procedeutej del aparejo.

Harreos.
Aparejo redondo, compuesto de 

albardou aaavo, eajaima con ata
harre, ouaíro ropo „6í y oíacha aa- 
cha en baba estado, brida naeva 
da cuero color de ábal'a ua coa rien
das do cáñamo y cabezada de pese
bre de cuero, ronzal de cáñamo en 
buen estado. Uaa silla oca petral, 
estriboB, oiacha, bocado y riaa da a 
do cordel.

PrendaB.
Une cepa fina aseha y con jí- 

rones, un sobretodo da castor colof 
marroa ea igual catado, otras doi 
capas bastas tambien ea mal esta
do y un Bombrero idem,

Núm. 3^7. 
B DICTO.

Dou M mael Barríos y Táaaúu, Al
férez Fiscal del primer batadou 
del regimien-o in^aateria de Va
lencia ûû aaro veinte y tres,

Hailándoma instrayeudo Buma- 
ria si soldado Benito Garrido Val- 
vcdi, natural de Villanueva, pro
vincia de Córdoba, por haber des- 

. aparecido en la retirada del pueblo 
de Lacar, el día trej de Febrero de 

? m i ochocienlos astenia y cinco. 
1 Usando de 1;B facultades que en 
! estos casos conceden las realas or- 
; denauzas à los ofioisle^ del ejército, 
; por el preaente cito, llamo y em- 
1 piezo al esjresedo soldado por prí- 
1 mer edicto, aefialándole la guardia.
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de prevención del orartel que ooú- 1
pa el regimiento en esta ciudad, 
donde deberá de présentasse en et 
término de treinta di*8 à contar 
desde la pablicacion del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de 
no veriScar’o se seguiri la causa y 
Bentensiari ea rebeldía.

, Tudela veinte y dos de Febrero 
de mil ochocientos siteata y ocho. 
—Manuel Barrios.

Núm. 374.
Don Anastaeio Gutiérrez y Gutiér

rez, Capitan graduado Teniente 
del bita Hou cízadorea dj Estella 
número estarce.

Hallándome iastruyeudo eape- 
diente en averigaaoion del para
dero del eoliaio que. toó de la sép
tima compaáia da este bataUou 
Zoilo Santhsa Reyes, que dastpa- 
reció en Semorrost-o ea loa días 
veinte y cinco, venue y seis y 
veinte y siete de Marzo da mil oaho- 
oientos eetenta y cuatro,

Osando de les íaculíadee que Íai 
reales ordenar zas conceden en esto* 
casos à les tficiaíes dei ejército, por 
el pr seule cito, llamo y empíizo 
al espresado soldado, señaUndols el 
cuartal de esta cantan, donde debe 
preaeutarae dentro del término de 
treinta diaa, á contar desda la pú- 
hlioacioa del preteate edicto, ó dar 
sus deacargoó, y de no praseutarse 
en el térmiao señalado se seguirá 
ei espedieute y será sentenciado en 
rebeldía.

Alsasua 21 de Febrero de 1878, 
—El Fiscal, Anastasio Gutierrez.

Remedio barato. j
Sabido es cuan tenaces y di* 

fieiles de curar son. de ordinario, 
les tesínades, las bronquitis y oirás 
alecciones del mismo género, y 
cnattas tisanas, jarabes y otras me
dicamentos dalciácaútes se neceá- 
la emplear para combatirías con S 
éxito. Auemas, nadie ignora que j 
un resfriado aescuidudo concluye 1 
con frecuenoia por degenerar en ? 
brenquítis, cuando no se tiadorma | 
en tisis pulmonar. |

Nummosos esperimentos acabas 5 
dé probar que el Alquitrán de No- 1 
mega» siendo bien puro y couve- 1 
nleutemente preparado» posee una 
eficacia, que pudiera Uarnarse ms- 
zav llosa, para curar con rapidez
las enfcrmededea mencionsdae. Kl 
alquitrán no puede tomurse en el 
estado t atur ai a cansa de su sabor 
desagradauie y de «n consistenoia 
vUecsa. Un larmacémico de Vane. 
úCüS.eur Quyet, ha tenido la léiiz 
idea de euceziarlo su pequeña# c^p» 
lUiaé. de geihima, de íoim» roten*» 
da y úei tamaño de una pUdora tr- 
diñaría, ida cuales eg tetgau de ua» 
msDsiH kumamento tacú al iLgar 
ai estómago, la capsuh se disutive 
y ex «iqtuuau obra con rapides.

hos o tres ««capsulas de Alqui
trán de Quyetp tomadas en el mo 
meato de la# conndast pradacea un 
BiiTid repule y bw^h A veces pare

curar en poco tiempo los resfriados 
y las bronquitis mis íenatna. Da 
este modo se consigne también de
tener y aun cursr 1» lisia y» decla
rada: en esta caso, el Alqditrao im
pide la dasccmposicion de los m- 
be^cutos y, con la ayuda de 11 natu- 
raLza, ia cara ea mas rápida de lo 
qna hubiera podido asperarse.

t Seria poco todo cuanto dijóra- 
inOü para recomaodar esta rPTiedio, 
que ha llegado á ser popular eu 

; otros paires, no solo por su racono- 
cids eficacia, sino tambian po; su 

i baratura, porque coutaniando al 
fraseo cíe A'quitraa de Gayot 60 
cápsulas, el tratamiento no cae «ta 
sino un real diario, próximameete, 

. y con ai se evita el uso de las tisa- 
* naa. pas til tos yjaríbas.
; paira estar bien deauro da ebte- 
- nerbs vj-dad:.ras «cápsulas da Ab 
' quilrau de Gnjol,» txijase sobro la 

etiqueta del frasco li firma Gayol, 
íe".presa ea ^res colore'. Poe lo de- 

J mn-, tetas cápsulas se enoueairaa 
í en casi to jas las farmacias.

1 ®^-üaaK£iiaiS¡itsía^saÉa^®2Éi^s^fiaí

4

ík^tWGiO*^
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j fispârlâœtbaU > M^
a

Lj3 pUego^tados 
para la formación «la la 
Matrícula de sabsi-^üo y
Kspartisd^nSs par tir-- j 
rUorhil, ®^s d sambuto 1
del tant© por otenU p^* | oada ciac» ejampare'? qae se tonie# j

FS Sioini^paléa y ©on ar* ’
reglo a io^ últimos m^a 1 
deios, Suhaib ■ ds veetto j 
©ala mpF®^U yhlwí- j 
dd «Diam d^ Goráíibg^ » ' 
Letrados IS"y Lan fe- =
siendo 54-

iaciu^as de cupoues 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este períodico S. Fer- 
nandú 54 y Letrados 13.

MEAdMMl

ÀWj^GiOâ,
GONSTilüClON

Leyae Kumuipai y provincial 
novihimua de ^ de Octubre de 1877, 
anotadas y concerdadu# con la? de 
20 de Agoeto de 1870 y ib de Di
ciembre de' 1878 disposiciones coa- 
piementofia# dé iae mowísfá sa
fari

Ley electoral reformada da . España, cou nú exitum oempara- 
Ayuatamiautosy de Diputados; Lay Í tivo de las divarsas Layes Munioi- 
eleoi jra! novísima da Diputados á j palea españolas, desde 1823 hasta 

1877, y además todo lo relativo á 
la division territorial; derechos y

1 CÓrtes y Ley penal para los delitos | 
| electorates; Ley electoral novísima !
1! da Senadorea; Apéndice é la Ley S 
i provincial; Organizaoioa y atribu- | 
j ciores ile los Cemioionaa provincia- | 
? las como Tribunales eontenoioací-ad- *

mioistrativos y proesdimieuto ante 
las misaias; Legislación sobra com- 
pateacias, extranjeros, obras pú- 
biieas, contratación de servieioa y 
obras públicas, montea públicos, 
áeistancía facultativa de los enfermoa 
pobre?, Admiaistracion y Contabi
lidad da la Hacienda pública, proee- 
dimiento de apremio, enaanche de 
las publaoiones, eusjanacioa lo.ae- 
ga, Asociación general da ganaderos 
y otras uinchas más disposictoneg 
eu fíraia de notos.

Tercera edición, aameafadaconai- 
derAblomeRte é ilustrada con notas 
y coa la doctrina de la Junaprudea 
cía administrativa, par D. Andrea 
Riás. Jalé dé Admiaístraéicn del 
Gobiaraocivil de Madrid, Doctor 

[ en la Facultad de Dereeiio en sus 
: Secciones de Darecho cívji y cauó- 

i

ï

£

ï

nico y Derecho aduiisiatrativo, 
ex-Díputado à Córtas, Vocal de la 
common y Vicappasidsata dea al 
Dipataoiou provincial qae h« ido 
de Zaragoza, ex-Profaíor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid. .

Esta obra í« compaíia l' ua 
tomo en 4,* de upas 709 picinas.

Su precio BU toda- España: ¡-ras 
pesetas.

Obra del laisaio autor.—Dere- 
cbocivll aragoués.—Üu tomo en 8. 

mayor de mas da oOO páginas, Su 
prarto en toda España cinco paeeta?.

Loa padidoa de ambas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno 
civil óá su domicilio, Saulifigo, 2, 
yol mismo los zemiUrA franco# de 
porta, próvio pago su isíras ó libran- 
zas ó Bellos de Coaunicaoioaese

SI autor abona al 36 por 100 por

i

4

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práctico da las atri-*' 

i'

buuionos do las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos ea tod» 
los ramos que por tas leyes lee están 
en con menda dos despues da las reior- 
mse de la ley de 16 de Uicjembre de 
1876, por 0. Fermín Abella, Abo
gado y Director* del periódico el 
Coa 8nitor de los Aynatamieatos y

de loe Juzgados Municipales.
Cinco tomos en 4." mayor con 

1000 páginas de lectura, letra oem- 
pacía y esmerada im presión.

Esta importantísima obra, que 
se acaba de publicar, trata eston- 
eam^nto de lotos los lamos de la 
Administraeion provincial y con* 
tiene la juilspruécucia dictoda so 
bre cada materia, la legislación vi
gente, mi,del. s para Laudua y le- 
glarntutos de todas c atea, y un ox- 
ten o «Proyecto de Ordenanzas mu
niciales» que puede servir de gula, 
para formar tos de las pob actoues 
quo nos las tengan,ó para retormm 
las antiguas c«ü arreglo à tos usos, 
sececsidades y adelantos del dm,

Ex tomo 1." conticue una Hece- 
ha bistóriea del deseo vol vi xa ion to 
del Derecho y régi ai en municipal, 
desue tos llompos mo# remotoshavtu 
habito! dlaí, y del parUcdlar de

obligaciones de loa ciudadanos den
tro dal Muainipio y de la proyiaoiai 
elecciones; Administración civil de 
las provincias; organización y atri- 
hucionea de las Diputaciones; go 
bierno y organización de los Muoi- 
eipiesj Adminiairacioa local y pu- 
biioacioa do las leyes.

En el tomo2.' 39 trato del gobior- 

í

r

no politico de los diatrit ís muni- 
cipa lea y atrib ucioaes de los Alca! 
des; protsccion y seguridad per
sonal; órden pública; esojcticalos 
y diversiones; moral y eostambres 
públicas; c»reales; policía mquioi- 
peí, de abastos urbana y de coas- 
truoeionas ó s^a Obrai públicas, y 
tenniaa con un Proyecto de Ordc- 
n&uzas municipales.

Comprende el tomo 3.“ todo lo 
referacta á toa biaea ds Propiós y 
œcji-sne' de los puebles, roturacio
nes y a provechamiantos; montes; 
Pósitos; creditos y litigios da toa 
Ayuntamiautos; daaimortiztetoa; 
prupiedadagEtoolí; colon ias y Baa- 
coa agrícolas; ga.usder»; policía 
rural, á^aas, ca«' atas y riegos; mi
nas; ferró-carriles, oarret'sras y ca
mines; corraor y telógratos, etc.

SI tomo 4.” abrazs lo relativa ála 
quintas y ríocupUzos; alojaunan- 
toB,bígajas y samínistros; coalri- 
bacionesdirectas; sabs iie; acasa- 
mos; derechos reales y tramisioaes 
de damicio; recaudación y procidi- 
miento administrativo.

Por último, en el torno B.” se 
halla todo toeoncerniante à impues
tos extraordinarios y de guerra; 
pape: sellado yefectoe timbrados 
cuaUbilidau municipal eu todos sus 
ramos; presapaeatos locatos; costa- 
bilidad provincial y presupuestos da 

y

' las Diputaciones; instraocna pú- 
blioa; sanidad terrestre y marítima;

i agua» minerales; oemeotertos y 
; en torta m lentos; bacstiacncia su to- 
1 do# eus detalles; empleado# da laa 
; Diputa iones y Ayuntamientos;
i relaciouces entre la Iglesia y el E» 
’ lado ó inciden cías de la caesUo- 

nea religioaas; reipoeBabilidad da 
Ayuntamientos, Diputacioaes y Co- 
misienex provinciales; recursos da 
alzada; juriedicaíon y Tribunals# 
contenoioaus; corn patencias; v tos gu
berna ti va y contsuoioiO' adminia- 
trativa y procedimiento contencioso; 
y concluye con un extensu índice 
alíabéuoo de todo lo que cobtieuen) 
109 cinco tomos, para íachiUr ma# 
1« consulta de todas los materia#,

Esta obra es de gran utilidad pa
ra toa Ayantamientos, Alcaldes y 
Secretarios» Dipa to clones, emplea^, 
dos da la AimiatoUactoa provin
cial, contri buya otes, y ea general 
para toda close de personas, cuyo# 
intereses iengan relación con los 
Uanicipios, con las Dipataoiodes ó 
con la Administració n general del 
Estado.

Se remite la obra á cuaiqmaf 
plinto, tranco el correo y cerúñeadé 
por 3z peseíBB.

Se vende en las principales li* 
treriaa y eu Ia Administración (1« 
•El Consuitor de lo# Ayuatamton- 
tos.» Torres» 13, Mi^dna, 15—iS
.>.<w-MM»nM.>v i ii.».i.i.iiii«ii.iliii-ii- inlM»^
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